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CSV : GEN-b777-4883-5aeb-fa76-2dd1-4959-b414-b6c4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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EMBAJADA DE ESPAÑA 
EN NORUEGA 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
UNION EUROPEA 
Y DE COOPERACIÓN 

 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN OSLO CON LA CATEGORÍA DE 
MAYORDOMO 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Y ADMITIDOS 
 

De acuerdo con las bases de la convocatoria para el ingreso como personal laboral en la Embajada de España en Oslo con la categoría de mayordomo, una 
vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes se publica la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de las pruebas selectivas. 
 
  NOMBRE                          DNI/PASAPORTE                    SITUACIÓN                                      OBSERVACIONES 

José María Sánchez Cano **9183*** ADMITIDO  

 
 
Los aspirantes excluidos y los admitidos a los que se les requiere documentación, podrán subsanar sus solicitudes en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta relación. 
 
 
La fase de oposición consistirá en la resolución de una prueba práctica relativa a las funciones del puesto. La prueba se realizará en la Embajada de 
España en Oslo, Huk Aveny 4, el 11 de diciembre a las 12:00.         
Oslo, a  (ver fecha de firma electrónica) 
      

El Secretario  El Presidente Vocal 
Pedro Sosa Torres José Ramón García Hernández Silvia Marcos Simón 
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